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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NorrFrcAcróN

SEGUNDO INCIDENTE DE
!NCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

Jurcro PARA LA pRorecctóN DE Los
DEREcHoS poúrco-elEcroRALEs
DEL CIUDADANO.

EXPEDTENTEl JDC 28t2016-tNC 2.

ACTOR: GANDHI CHÁVEZ SALINAS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiséis

de enero de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos

354, 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz y en cumplimiento

de lo ordenado en el ACUERDO dictado ayer, por el Magistrado

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal

Electoral, en el expediente al rubro indicado, siendo las diez

horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS MEdiANtE CédUIA

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del acuerdo citado. DOY FE.-
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS-
AMATLÁN, VERACRUZ, POR
GONDUCTO DEL PRESIDENTE Y EL
CABILDO MUNICIPAL.
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

EXPEDIENTEi JDC 2812016-lNC 2.

INCIDENTISTA: GANDHI CHÁVEZ
SALINAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS-
AMATLÁN, VERACRUZ, POR

CONDUCTO DEL PRESIDENTE Y
CABILDO MUNICIPAL.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco

de enero de dos mil diecisiete.

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor, con el escrito

signado por Gandhi Chávez Salinas, recibido el veinticuatro de los

corrientes en la Oficialía de Partes de este Tribunal, mediante el

cual, realiza diversas manifestaciones, relacionados con la

supuesta omisión de la responsable de dar cumplimiento a la
sentencia dictada en el JDC 2812016i para acordar lo procedente.

Con fundamento en los numerales 66 de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 416 fracción XIY y 422

fracción I, del Código Electoral Local; y 58, fracción lll, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, para que

obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Por cuanto hace a las manifestaciones que realiza en

el escrito de referencia, dígasele al ocursante que deberá estarse

a lo acordado en el proveído de veintitrés de los corrientes; en la

cual este Tribunal, se avocó a dar trámite al Segundo lncidente de

lncumplimiento de Sentencra, con motivo de las inconformidades

alegadas relativas al supuesto incumplimiento de dicha sentencia,

por parte de las responsables; por lo cual, este Tribunal se constriñe

SEGUNDO INCIDENTE
¡NCUMPLIMIENTO
SENTENCIA.
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a la observancia del procedimiento que al efecto establece el

Reglamento lnterior de éste órgano jurisdiccional, y en lo aplicable

el Código Electoral Local.

TERGERO. Por lo tanto, en razón de que las manifestaciones, que

a juicio de éste Tribunal, estén esencialmente relacionadas con el

presunto incumplimiento de la sentencia, serán materia de

pronunciamiento del fallo incidental que se dictará en su momento

procesal oportuno; se conmina al promovente a sujetarse al

procedimiento, plazos y términos, que para este tipo de asuntos

regula el Reglamento lnterior de este Tribunal y en lo aplicable el

Código Electoral del Estado.

NOTIF|QUESE por estrados, a las partes y demás interesados; de

conformidad con los artículos 387 y 393 del Código Electoral para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

Así lo acordó y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, ante el Licenciado Emmanuel Pérez Espinoza,
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Secretario con quien actúa y da fe.


